
Concepción,  31 de mayo   de 2007.

Referencia:
APRUEBA BASES DE POSTULACION PARA LA RENOVACION DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL, DE LA DIRECCION REGIONAL DE DEPORTES DE LA REGION DEL BIO BIO Y MANDATA A CONSEJEROS PARA INTEGRAR COMISION EJECUTIVA DE SELECCION DE POSTULANTES AL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL.

CERTIFICADO Nº 2165o10
JOANNA PEREZ OLEA, Secretaria Ejecutiva y Ministro de Fe del Consejo de Gobierno de la Región del Bío Bío, certifica que: 

El Consejo de Gobierno de la Región del  Bío Bío en:

Sesión
:
Ordinaria  Nº 10
Fecha
: 
30 de mayo  de 2007.

Comuna
: 
Concepción.

· Conoció la proposición del Presidente de la Comisión de Desarrollo Social y Cultural, don Bernardo Daroch Avendaño,   presentada por el Ejecutivo mediante:

Documento
: Ord. Nº 866  de fecha 28  de mayo  de 2007. 

· Así acordó: Aprobar las Bases de Postulación para la renovación de los miembros del Consejo Consultivo Regional, de la Dirección Regional de Deportes, de la Región del Bío Bío, documento que se anexa y que forma parte del presente certificado, debidamente rubricado por el Ministro de Fe que suscribe.
· Asimismo acordó mandatar a los señores Consejeros Regional don Bernardo Daroch A., Pedro Espejo B. y Juan Francisco Del Pino U. para que en representación del Consejo de Gobierno Regional Región del Bío Bío integren la Comisión Ejecutiva de selección de Postulantes al Consejo Consultivo Regional.
· Acuerdo que registró la siguiente votación del Consejo: Unanimidad.
· A continuación, cumplo con citar acuerdo del Consejo de Gobierno Regional, en el sentido que: “Toda modificación o alteración al presente certificado y en general todo cambio, rectificación, corrección o reemplazo total o parcial de su contenido, es de la esencia de la facultad resolutiva del Consejo de Gobierno Regional, el que DEBERA SER CONSULTADO AL EFECTO. 

· Lo que certifico, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.

JOANNA PEREZ OLEA

MINISTRO DE  FE
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BASES PARA POSTULAR A RENOVAR MIEMBROS DEL CONSEJO CONSULTIVO REGIONAL DE LA DIRECCION REGIONAL DE DEPORTES REGIÓN DEL BIO BIO 2007




La Ley de Deporte N° 19.712 contempla la existencia de un Órgano Consultivo a la Dirección Regional del Instituto Nacional de Deporte. Para dar cumplimiento a lo señalado en el Artículo 25 de dicha ley llámese a Postular a los siguientes cargos para renovar el Consejo Consultivo Regional:

a)   Dos representantes de los Consejos Locales de Deportes de la Región;

b) Dos representantes de las organizaciones deportivas de nivel regional, provincial o comunal;

c)   Dos representantes de las municipalidades de la Región;

d)   Un representante de las Instituciones de Educación Superior de la Región;

e)   Un representante de las asociaciones gremiales de profesionales y técnicos de la educación física y el deporte, con sede en la respectiva Región;

f)  Un representante de las instituciones de la Defensa Nacional (Delegado Regional del Deporte Militar), con sede en la respectiva Región;

g)   Dos representantes con grado académico en educación física, con residencia en la respectiva Región, propuestos por el correspondiente Director Regional del Instituto, y

 h)   Un representante designado por la Dirección Regional respectiva del Servicio Nacional de la Mujer.

REQUISITOS PARA POSTULAR

ANTECEDENTES GENERALES

· Ser mayor de 18 años de edad.

· Saber leer y escribir.

· Estar inscrito en los registros electorales.

· Ser chileno.

· Tener Residencia en la Región.

· No haber cumplido sanciones disciplinarias deportivas.

· No encontrarse procesado ni condenado por simple delito que constituya pena aflictiva.

· No ser funcionario rentado de Federación, Asociación, Club Deportivo.

· No tener dependencia laboral del Instituto Nacional de Deportes.

· No tener la institución a la que pertenece rendiciones de cuentas pendientes con el Instituto Nacional de Deportes.

SELECCIÓN DE LOS POSTULANTES




La selección de los Postulantes será realizada por una Comisión Ejecutiva que será integrada por los siguientes miembros: tres Consejeros Regionales, un representante del Instituto Nacional del Deporte y un Directivo de la Planta de la División de Análisis y Control de Gestión.

FORMA DE ACREDITAR SU POSTULACION

· Oficio conductor de la institución que lo propone.

· Currículo vitae.

· Fotocopia Certificado de Nacimiento.

· Certificado de Antecedentes.

· Fotocopia del Carné de Identidad. (Por ambos lados.)




La documentación requerida deberá entregarse en sobre cerrado, señalando en el dorso institución que lo presenta y la representación a la que postula.




Los antecedentes no serán devueltos.

ENTREGA DE BASES Y RECEPCION DE LAS POSTULACIONES




La entrega de bases y recepción de los antecedentes se efectuaran desde el  04  al  15 de Junio de 2007, en la Oficina de Partes del Gobierno Regional, ubicado en la calle Caupolicán N° 330, Concepción, entre las 08:30 hrs. y las 17: 00 hrs.

CALENDARIO DEL PROCESO

	Llamado a concurso




	03 Junio  de 2007



	Recepción de postulaciones




	04 al 15  Junio  de 2007

	Calificación de postulaciones




	18 al 26 Junio de 2007

	Presentación al Consejo Regional para designación     
	27 Junio de 2007


PROCESO DE SELECCIÓN




Se realizará mediante una evaluación de los siguientes Cualidades,  Fundamentos y Principios:

· Compartir los valores de CHILEDEPORTES.

· Capacidad de Liderazgo.
· Capacidad de participar en grupos de trabajo multidisciplinarios.

· Propositivo
· Emprendedor.

· Comunicativo.

· Con Identidad regional.

· Incorporar a la mujer.

· Que representen a todos los territorios de Planificación de la Región.

· Orientadores del Proceso de desarrollo deportivo de la Región.

· Tener suficiente iniciativa.

· Audacia y clara conciencia de las tareas que asume.

· Capacidad de construir futuro con otros.

RESOLUSION DE LAS POSTULACIONES




La Comisión Ejecutiva someterá a la Resolución del Consejo Regional la nomina con los nombres de los Representantes que hubieran calificado, según la representación a la que postulan.




El Gobierno Regional procederá a efectuar las notificaciones que corresponda al día siguiente hábil de resuelto las postulaciones.

CLAUDIO ALEJANDRO SUMONTE MARQUEZ

PROFESOR DE EDUCACION FISICA

DIRECTOR REGIONAL (s) CHILEDEPORTES

REGION DEL BIO BIO
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